
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al Consejo de Administración y a los Accionistas
Compañía Final, S.A.

Hemos sido nombrados para auditar los estados financieros adjuntos de Compañía
Final, S.A., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de
2013, y los estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio y flujos de
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, así como un resumen
de las políticas contables significativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de
estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información
Financiera, así como del control interno que la administración determine es
necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de
errores importantes, ya sea a causa de fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros
adjuntos basada en la realización de la auditoría de conformidad con las Normas
Internacionales de Auditoría. Sin embargo, debido al hecho descrito en el párrafo de
“Fundamento de la denegación de la opinión” no obtuvimos evidencia de auditoría
que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de
auditoría.

Fundamento de la denegación de opinión

Por instrucciones de la Compañía no llevamos a cabo la confirmación de las cuentas
por cobrar a clientes al 31 de diciembre de 2013, por un monto de Q255,000.00.
Debido a la naturaleza de los registros contables no pudimos satisfacernos a través
de la aplicación de otros procedimientos de auditoría de la razonabilidad del saldo
de dichas cuentas.
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Denegación de opinión

Debido a la significatividad del hecho descrito en el párrafo de “Fundamento de la
denegación de opinión”, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que
proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría.
En consecuencia, no expresamos una opinión sobre los estados financieros adjuntos.
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